
CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-566-W-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA— .............................................................................................................- -
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTA DO RA S........................................................................................... -.......
CONTRATO No. 2014-21-CF-A-566-W-00-2014 ................... .................................... ................................................-........................
PARTIDA: fi lm  fi....... .............................- ....... -................-....................................................................................................................
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA GRU PO CONSTRUCTOR INBARUU, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR LA  

 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA”, 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁU SULAS :----------------------------------

D E C L A R A C IO N E S
I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA Q U E:--------- -------------------------------------------- -................... -....... .. ....................... ........ .........
1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.-- ----------------- ------- ---------------------- -----------------------
1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscrib ir el presente contrato, en términos de io dispuesto por los artículos 9, 10 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que le 
confiere el Acuerdo Publicado en el Diar io Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor ehdía 25 
del mismo mes y año.-—......... ............................. ................................................................................................ ......................
1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres personas, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac ionados^ 
con las M ism as .----------------------------------------------------------- ------ ------- ------------------------------------------------------ ------------------------  \
1.4. - Para cubrir las erogac iones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la
inversión correspond iente a la obra obje to de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OLI.14.-008 de fecha 2 de Enero 
de 2014 --------------------------------  ---------------------------------------  ----------------------------- ------------
1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana
Chiautempan, No. 11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019.-- .......—........ - ------------------------- -----------------------
II. "EL CONTR ATISTA" DECLARA Q U E:--------------------------- --------------- ------------------ ---------------------- ------............. .. ................
11.1.-Tiene capacidad jurídica para contra tar y obligarse en los términos del presente contrato............................... .......................
íI.2.- Acredita su legal existencia con la Póliza , Libro primero de sociedades mercantiles, de fecha 06 de abril de 
2006 otorgada ante la fe del  Titu lar de la Correduría Pública , en la Ciudad de Puebla, 
Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público  de la Propiedad y Comercio de Puebla, Pue., bajo el folio
mercantil electrónico  de fecha 26 de Abril de 2006.------------------------------------------------------- ----------- ---- ------
II.3.- Su representante, la  con el carác ter ya Indicado, cuenta con fas facultades necesarias para 
suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Póliza  Libro primero de sociedades 
mercantiles, de fecha 06 de abril de 2006 otorgada ante la fe del  Titular de la Correduría 
Pública  en la Ciudad de Puebla, Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y Comercio de Puebla, Pue., bajo el fol io mercantil electrónico  de fecha 26 de Abril de 2006, manifestando a
través de dicho representante que ta les facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fech a. ---------------------------------
11.4-Su Registro Federal de Contribuyentes es: — ........ ----------------- ------------------------------------------------------
11.5. -Su representante, se identifica con Credencial de elector núm. ------- ----------------------- ---------------------------
11.6. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materia les necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del
presente contrato .------------ ------------------------------ ----------- .......................................—........................................................................
11.7. -Tiene establecido su domicilio en 
mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. ............................................................................. -..........
11.8. -Conoce el contenido y los requis itos que establecen ¡a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; asi  como las demás normas 
que regulan ¡a ejecución de los traba jos, incluyendo las espec ificac iones generales y particulares de la obra objeto de este 
contrato y, en general, toda la Información requerida para la obra materia del contrato............................. -.............................. .......
11.9. -Conoce deb idamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución............................................................................................... -.............. —...........
11.10. - Grupo Con st ru ctor  inbaruu, S.A.  de C.V, por conducto de su A dm in ist rado r Único la  
manifiesto ta;o protosía fie decr verdad que en relación a las secon es o aetjtodapes que to o r  e x í ó  sjecr lp ck /n  

o' es en te  íestrunnenten uti fizará  rfi m sníe od ’to en b •eafizaeton fie tos rfismastototorsonas ene sa t̂ocaeníron es mícenalidad

A

tobera!, ni nevón á -a

DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL C O N T R A T IS T A ” que:
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas.















CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-566-W-00-2014

Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero
que pudiere corresponderies en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.-------------------------------
El presente contrato se firma en la Ciudad de Puebla, Pué, el día 20 de Marzo de 2014.-............— ...........................................

POR “EL CONTRATISTA"
GRUPO CONSTRUCTOR INBARUU, S.A. DE C.V.

 

POR LA DEPENDENCIA

SUBDIRECTOR DE OBRAS DEL CENTRO JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL

LIC ., A LECTOR AGUILAR ARREÓLA,

RESIDENTE GENERAL D^C ARR ETE RAS  
ALIMENTADORÁODÉL CENTRO S.C.T. PUEBLA

JE F& tE L DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
Y ESTIMACIONES . - —

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NUM. 2014-21-CF-A-566-W-00-2014, DE FECHA 20 DE MARZO DE 2014.
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la elaboración de versiones públicas.


